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RESUMEN 

 

El presente informe tiene como título el Proceso operativo para acceder a las 

modalidades y financiamiento de viviendas sociales del Programa Techo Propio, tiene 

como objetivo describir las diversas actividades y aportes que desempeña en el Fondo 

MIVIVIENDA dentro del Departamento de Administración de Subsidios perteneciente a la 

Gerencia de Operaciones como practicante profesional. 

En el desarrollo del informe se detallará el procedimiento, bajo cierta 

confidencialidad, y presentará parte de las bases de datos en las cuales el profesional en 

cuestión pudo realizar su aporte para la nueva estructuración y mejora de ellas. 

Asimismo, en base a los problemas que se han presentado a lo largo de mi estadía 

como practicante profesional se brindará unas recomendaciones y conclusiones con el fin 

de aportar ideas de innovación hacia el área involucrada. 

 

Palabras claves: Fondo MIVIVIENDA, programa techo propio, bono familiar 

habitacional, asignación, desembolso 



ABSTRACT 

 

The title of this report is the Operational process to access to the social housing 

modalities and financing for Techo Propio Program. Its objective is to describe the various 

activities and contributions carried out in the MIVIVIENDA Fund within the Department 

of Subsidy Administration belonging to the Operations Management office, as a 

professional practitioner. 

In the development of the report, the procedure will be detailed, under certain 

confidentiality, and will present part of this databases in which the professional practitioner 

was able to make her contribution to the new structuring and improvement of them. 

Likewise, based on the problems that have arisen throughout my stay as a 

professional practitioner, some recommendations and conclusions will be provided in order 

to contribute innovation ideas to the involved area. 

 

Keywords: MIVIVIENDA fund, Techo Propio program, family housing bonus, 

allocation, disbursement
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I INTRODUCCIÓN 

En el presente Trabajo de Suficiencia Profesional (en adelante TSP) se describe al 

Fondo MIVIVENDA, empresa pública el cual actúa bajo orden del estado peruano, donde 

el bachiller ha desempeñado el rol de practicante profesional. 

Se describe la experiencia profesional adquirida en el área de Gerencia de 

Operaciones. Además, se menciona el desempeño profesional y el planteamiento de 

soluciones ante los problemas presentados durante la ejecución de las actividades laborales, 

Se destaca el empleo de conocimiento de los cursos de informática para economistas y 

formulación de proyectos privados, y la aplicación de programas que faciliten la 

organización de datos.  

El informe inicia con la descripción detallada de la entidad, incluyendo su 

naturaleza y estructura organizativa, así como una visión general de sus programas 

principales. Se continúa describiendo las responsabilidades desempeñadas por el 

profesional, los problemas enfrentados, las soluciones implementadas y las contribuciones 

realizadas por el bachiller.  

Finalmente, se mencionan las perspectivas futuras del profesional, en conjunto con 

las conclusiones y recomendaciones destinadas a mejorar la gestión de la información en el 

contexto laboral. 

 

 



II DESCRIPCIÓN DE LA ENTIDAD 

II.1 Sobre Fondo MIVIVIENDA 

El Fondo MIVIVIENDA S.A1. (conocido por las siglas FMV), inscrito en el 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS2), es un programa del Estado 

que busca promover y facilitar la adquisición de viviendas a familias de escasos recursos en 

conjunto con otras entidades públicas, el mercado inmobiliario y el financiero, este último 

disponiendo de productos y servicios a las entidades financieras aptos para entregar los 

préstamos hipotecarios que las familias solicitan, logrando así solucionar las necesidades de 

viviendas y reduciendo el déficit habitacional. Busca el impulso del flujo de capitales para 

el mercado financiero de viviendas contribuyendo a su desarrollo y participando en el 

mercado de valores de créditos hipotecarios. (Fondo MIVIVIENDA, 2023) 

                                                
1 Referido a Sociedad Anónima 
2 Encargado de obras públicas que se realizan a nivel nacional. 



Figura 1 

Rol Articulador del Fondo MIVIVIENDA S.A. 

 

Nota: Información obtenida de la Memoria Institucional del FMV 2022 

Fue creado en el año 1998, de acuerdo a la Ley N° 26912, siendo declarada una 

Sociedad Anónima (S.A.). Según la Ley N° 28579, se transforma en una empresa pública 

de derecho privado bajo el ámbito de Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 

Empresarial del Estado (FONAFE3). La Ley de Desarrollo Urbano Sostenible, Ley N° 

31313, realizó modificaciones a esta norma, la cual busca el crecimiento y sostenibilidad de 

comunidades para ser accesibles y rentables, promoviendo el desarrollo urbano y mejora de 

calidad de vida de los habitantes. (Paredes, 2017, p. 16) 

  

                                                
3 Entidad encargada de dirigir y reglamentar la actividad administrativa y empresarial del Estado peruano. 



 

Figura 2 

Línea del Tiempo del Fondo MIVIVIENDA. 

 

Nota: Información obtenida de la Memoria Institucional del FMV 2022 

En el marco del Decreto Legislativo N° 1037 del 2008, que promueve la inversión 

privada en proyectos de construcción de viviendas de interés social para una mejora en la 

competitividad económica de las ciudades, estableció que el Fondo MIVIVIENDA S.A. 

podrá promover la oferta de financiamiento para el sector inmobiliario y a su vez financiar 

las mismas. De esta manera, el FMV tiene el encargo del MVCS de administrar el Bono 

Familiar Habitacional (BFH) a través del Programa Techo Propio, a través de las siguientes 

modalidades: Adquisición Vivienda Nueva, Construcción en Sitio Propio y Mejoramiento 

de Vivienda.  

Las actividades financieras del FMV son supervisadas directamente por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS), de acuerdo a lo dispuesto por la 

Resolución SBS N° 980-2006, y las actividades en el mercado de valores es supervisado 



por la Superintendencia del Mercado de Valores (SMV4), antes como la Comisión Nacional 

Supervisora de Empresas y Valores (CONASEV5). 

Su visión (ver anexo 1), plasmada en su Memoria Institucional del año 2022, se 

centra en ser la entidad principal en dar soluciones a las necesidades de vivienda y lograr 

ser una de las actividades económicas de mayor importancia por cubrir la falta de vivienda. 

Su misión (ver anexo 1), busca el bienestar habitacional a través del desarrollo 

económico, cumpliendo con cuidado del medio ambiente y social. 

II.2 Razón Social 

El Fondo MIVIVIENDA S.A. cuenta con el Registro Único de Contribuyente 

(RUC)6 de 20414671773, designado por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria (SUNAT) como agente de retención7, a partir del 01 de febrero 

del año 2015, mediante Resolución de Superintendencia N° 395-2014/SUNAT, publicada 

el 31 de diciembre del 2014. La razón social actual que posee es Fondo MIVIVIENDA S.A 

desde el 01 de enero del 2006, conocido anteriormente como Fondo Hipotecario de 

Promoción de la Vivienda. (Fondo MIVIVIENDA, 2023). 

II.3 Dirección postal 

El domicilio fiscal, dirección legal y ubicación física de la sede principal es Calle 

Amador Merino Reyna 285 distrito de San Isidro, Provincia de Lima, Departamento de 

Lima, Perú. Cuenta con una vitrina inmobiliaria en Jirón Camaná 199 distrito de Cercado 

de Lima. A su vez está conectada con más de 150 centros autorizados por el FMV para 

                                                
4 Supervisa la eficiencia, transparencia y protege a inversionistas del mercado. 
5 Organismo público descentralizado perteneciente al Sector Economía y Finanzas 
6 Registro de identificación de empresas. 
7 Según SUNAT, usuario al momento de abonar el precio total de venta existe una retención de 3%. 



ofrecer atención gratuita y asesoría ante diversas dudas a los grupos familiares que deseen 

postular e inscribirse para adquirir el BFH. (ver anexo 2). 

La central telefónica es 0800-12-200, línea gratuita cuyo horario de atención es 

lunes a viernes de 09:00 a.m. a 06:00 p.m. y sábados de 09:00 a.m. a 1:00 p.m. Para 

contactarse virtualmente con la entidad es a través de su Portal Web8 en la pestaña “Canales 

de Atención” y luego la opción “Contáctenos” (ver anexo 3). 

Cuenta con la página web oficial del Gobierno9, y el Portal de Transparencia 

Estándar (PTE)10  que permiten ver la información general, de planeamiento, de 

presupuesto, etc de manera integral y concisa. 

II.4 Periodo de Duración de la Experiencia Laboral 

La experiencia laboral como practicante profesional adquirida en la entidad Fondo 

MIVIVIENDA comprende un periodo de 1 año, de octubre del 2022 hasta la actualidad. 

II.5 Organigrama Institucional 

Según el Acuerdo de Directorio N° 04-26D-2022, se aprobó el Reglamento de 

Organización y Funciones 2023 la cual establece el alcance y funciones de las unidades 

orgánicas que conforman el FMV. 

La estructura organizacional está compuesta por los Órganos de Dirección, que se 

divide en la Junta General de Accionistas, el Directorio, la Presidencia de Directorio y la 

Gerencia General, siendo la principal autoridad administrativa; los Órganos de Control, 

conformado por el Órgano de Control Institucional (OCI), órgano del Sistema Nacional de 

                                                
8 https://www.mivivienda.com.pe/PortalWEB/ 
9 https://www.gob.pe/fondomivivienda 
10 https://www.transparencia.gob.pe/enlaces/pte_transparencia_enlaces.aspx?id_entidad=10029 

https://www.mivivienda.com.pe/PortalWEB/
https://www.gob.pe/fondomivivienda
https://www.transparencia.gob.pe/enlaces/pte_transparencia_enlaces.aspx?id_entidad=10029


Control11, el cual busca promover una gestión transparente y correcta de los bienes y 

recursos del FMV; la Gerencia de Riesgos, el cual está encargada de la gestión de riesgos 

estratégicos, crediticios, entre otros, para velar por la integridad de la entidad; entre otros.  

Figura 3 

Mapa de Órganos de Dirección y Control  

 

Nota: Información obtenida de la Reglamento de Organización y Funciones 

Continua con los Órganos de Asesoría, los cuales comprende la Oficina de 

Planeamiento, Prospectiva y Desarrollo Organizativo, el cual, como indica su nombre, 

dirige el planeamiento y desarrollo de la entidad; y la Gerencia Legal, que se responsabiliza 

de la defensa del FMV y aporta asesoramiento en asuntos de naturaleza legal, jurídica y 

normativa. 

  

                                                
11 Sistema encargado de guiar el control del gobierno de forma descentralizada 



Figura 4 

Mapa de Órganos de Asesoría  

 

Nota: Información obtenida de la Reglamento de Organización y Funciones 

También se encuentran los Órganos de Apoyo, comprendidos por la Gerencia de 

Administración, encargado de los procesos de recursos humanos, logísticos y de trámites, y 

de controlar los procesos presupuestarios; la Oficina de Tecnologías de La Información, y 

la Oficina de Prensa e Imagen Institucional, pendientes de la parte comunicativa, de imagen 

y relaciones públicas del FMV. 

  



Figura 6 

Mapa Órganos de Apoyo 

 

Nota: Información obtenida de la Reglamento de Organización y Funciones 

Finalmente los Órganos de Línea compuesto por la Gerencia Comercial, el cual se 

encarga de las actividades de impulso y promoción de los productos y servicios que ofrece 

el FMV a diversos grupos de interés a nivel nacional; la Gerencia de Proyectos 

Inmobiliarios y Sociales, el cual dirige la ejecución del procedimiento operativo y 

presupuestario de la entidad; la Gerencia de Finanzas, encargada de administrar los 

recursos financieros para la funcionalidad del FMV; y Gerencia de Operaciones, explicado 

más a detalle posteriormente. (Ver Anexo 4) 

  



Figura 7 

Mapa de Órganos de Línea 

 

Nota: Información obtenida de la Reglamento de Organización y Funciones 

II.6 Gerencia De Operaciones  

El área de Gerencia de Operaciones tiene como objetivo administrar los procesos de 

gestión del desembolso y cobranzas de los productos implementados por la FMV, para ser 

guiados, en conjunto, con las Instituciones Financieras Intermediarias (IFI), y los procesos 

de cobranzas de carteras y recuperaciones de la entidad mencionada. Suministra los 

procesos requeridos para acceder al Bono Familiar Habitacional (BFH), y supervisa el 

proceso de reclamos de la entidad asociados a los productos y programas, así como la 

custodia y gestión de los valores que la institución mantenga. (Fondo MIVIVIENDA, 

2023) 

Las funciones de la Gerencia de Operaciones están establecidas en el artículo N° 84 

del Reglamento de Organización y Funciones del FMV que se halla vigente (Ver anexo 5). 

Según por el Acuerdo de Directorio N° 03-06D-2023, la Gerencia de Operaciones está 

conformada por el Gerente de Operaciones, un Especialista de Reclamos y Recuperaciones 



BFH y un Asistente de Reclamos y Recuperaciones BFH. En el Departamento de 

Administración de Subsidios lo compone el jefe del Departamento de Administración de 

Subsidios, un Especialista en Administración de Subsidios, un Especialista de Asignación, 

un Especialista en Administración de Garantías y un Especialista en Desembolsos de 

Subsidios. En esta área existen puestos poli funcionales como los Asistentes de 

Operaciones, los cuales son 6 y 3 Auxiliares de Operaciones. En el Departamento de 

Operaciones Crediticias y Recuperaciones está el puesto del jefe de Departamento de 

Operaciones Crediticias y Recuperaciones, 2 Especialistas en Operaciones Crediticias y 

Recuperaciones, 4 Asistentes en Operaciones Crediticias y Recuperaciones; un Especialista 

de Operaciones en Garantía y Gestión de Cartera, y un Asistente de Operaciones en 

Garantía. Todos los puestos nombrados están bajo el régimen de Cuadro de Asignación de 

Personal (CAP). (Ver anexo 6). 

Figura 8 

Organigrama del Departamento de Administración de Subsidios   

 

Nota: Información obtenida de la Reglamento de Organización y Funciones 

 



II.7 Programas Del FMV 

Contribuyen a que la población pueda acceder a una digna vivienda en colaboración 

de un Constructora, Entidad Técnica y Promotor Inmobiliario, los cuales desarrollan un 

proyecto de vivienda al alcance de las familias. Cuenta con los siguientes programas y 

productos: 

 Nuevo Crédito MIVIVIENDA: Dirigido a familias de medianos recursos 

para la adquisición de una vivienda. 

 MICONSTRUCCION: Dirigido para pequeñas construcciones y 

ampliaciones con rasgos particulares. 

 MISMATERIALES: Dirigido para favorecer la adquisición de materiales 

para mejoras de hogares con ciertos requisitos 

 Programa de Techo Propio: Dirigido a familias de menores recursos. 

Posee las siguientes modalidades: 

  



Figura 9 

Modalidades de Techo Propio 

  

Nota: Información obtenida del portal web del FMV 

II.7.1 Adquisición De Vivienda Nueva (AVN) 

Destinado a los Grupos Familiares Beneficiarios (GFB) que no dispone de un 

terreno, vivienda o aires independizados.  

Alguna de las normas vigentes para esta modalidad son la Ley Nº 27829, Ley del 

BFH, Decreto Supremo N° 013-2007-VIVIENDA, que comprende el reglamento del BFH, 

Resolución Ministerial N° 313-2020-VIVIENDA, referido a reglamento operativo para el 

acceso al BFH para la modalidad AVN, Resolución Ministerial N° 182-2021-VIVIENDA, 

cual modifica el reglamento mencionado anteriormente. 

Según la RM12 N° 313-2020, los proyectos de la modalidad AVN son bajo el 

nombre de Proyectos de Habilitación Urbana con construcción simultánea de viviendas, 

                                                
12 Forma abreviada de Resolución Ministerial 



sean viviendas unifamiliares y/o edificio multifamiliar y/o conjunto residencial y/o quinta, 

o Proyecto de Edificación tipo edificio multifamiliar, conjunto tipo residencial o quinta. 

El valor de la Vivienda de Interés Social (VIS) es el precio que se acuerda entre el 

Grupo Familiar Elegible (GFE)13 y el promotor encargado del proyecto en el contrato de 

compraventa, el cual se rige bajo la tabla siguiente 

Figura 10 

Valor de la VIS, del BFH y del Ahorro 

 

Nota: Adaptado del Portal Web del FMV https://www.mivivienda.com.pe/PortalWEB/ 

El reajuste de la VIS está relacionado a la variación anual del Índice de Precios al 

Consumidor (IPC) de Lima Metropolitana, conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la 

Resolución Ministerial Nº 182-2021-VIVIENDA. El valor de BFH con un (*) muestra una 

variación de UIT14 siendo aprobada por Resolución Ministerial N° 415-2022-VIVIENDA 

hasta el 31 de diciembre de 2023. 

El procedimiento para otorgar el BFH en esta modalidad se divida en 3 etapas: 

Postulación del Grupo Familiar (GF), la Asignación del BFH y el Desembolso. La 

                                                
13 Grupo de familia que cumplió con los requisitos de evaluación dados en la resolución. 
14 Referido a la Unidad Impositiva Tributaria. 



postulación inicia con la inscripción del GF, el cual está representado por un Jefe Familiar 

(JF). Para que califique como GFE debe presentar un formulario de inscripción como 

declaración jurada indicando a la actividad económica que se dedica; debe ser constituido 

mínimo por una persona y un familiar que el grado de parentesco sea de segundo grado de 

consanguinidad o debe existir una convivencia. Presentar su Ingreso Familiar Mensual 

(IFM)15. No ser propietario de alguna vivienda, terreno, etc. Ante cualquier modificación en 

la documentación existe un plazo máximo de 30 días.  

Para el siguiente proceso y el GFE sea considerado como Grupo Familiar 

Beneficiario (GFB) , debe enviar el formulario de asignación establecido por el FMV (ver 

anexo 7), una declaración Jurada SPLAFT16, anexos referidos a especificaciones generales 

y técnicas; una carta de acreditación de Ahorro y crédito de corresponder, el cual se puede 

acreditar mediante el depósito en la cuenta recaudadora del FMV para ser transferida a la 

cuenta indicada por el promotor o ESFS17 previo envío de garantías y una minuta de 

Compraventa donde el promotor transfiere al GFE una VIS terminada o un futuro proyecto 

plenamente inscrito en el Registro de Proyectos (Ver anexo 8) .  

Continuando, el FMV desembolsa y transfiere el BFH a las cuentas de ESFS o al 

promotor. Para la realización del proceso, el promotor debe presentar las garantías y 

documentos previamente indicados por el reglamento operativo como anexo 5 (ver anexo 

9). Dependiendo el tipo de vivienda se requiero una Solicitud de Desembolso acreditando 

                                                
15 Ingreso mensual que el jefe familiar recibe menos los descuentos de ley. 
16 Referido al Sistema de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo 
17 Referido a las Entidades del Sistema Financiero y Seguros 



los ahorros (firma y sello de la ESFS), la carta con la información de N° de cuenta del 

promotor, el anexo presentando la lista de beneficiarios, etc. 

 

II.7.2 Construcción En Sitio Propio (CSP) 

Figura 11 

Valor del Bono Familiar Habitacional (BFH) 

 

Nota: Adaptado del Portal Web del FMV https://www.mivivienda.com.pe/PortalWEB/ 

Dirigida a los GFB que cuentan con un terreno donde se realizará la construcción 

del VIS.  Algunas las normal vigente para esta modalidad son la Ley Nº 27829, el Decreto 

Supremo N° 013-2007-VIVIENDA, que comprende el Reglamento del BFH, el RM N° 

120-2020-VIVIENDA, reglamento operativo de la modalidad CSP. 

Según lo indicado en la RM N° 404-2021-VIVIENDA el ahorro mínimo para este 

año es 0.023 UIT (S/ 105.80) y RM N° 421-2022-VIVIENDA menciona que el valor 

excepcional del BFH es de 6 UIT 29,700, en esta modalidad, hasta el 31 de diciembre de 

2023. 

Según la Resolución Ministerial N° 120-2020-VIVIENDA, la VIS es una vivienda 

familiar que debe contar con instalaciones eléctricas y de servicios básicos con conexiones 

de agua potable y desagüe, cumpliendo con el Reglamento Nacional de Edificaciones 



(RNE) y la resolución directoral de la Dirección General de Programas y Proyectos en 

Vivienda y Urbanismo (DGPPVU). 

El proceso para el otorgamiento de BFH bajo esta modalidad se cumple 

previamente exista una convocatoria aprobada por una RM. Se rige bajo 4 etapas: 

Inscripción del GF, el registro de proyecto, la asignación y desembolso, y la ejecución de la 

VIS y la liberación de garantías. 

Al igual que la anterior modalidad, el GF representado por el jefe familiar, para ser 

calificado como GFE, debe presentar el formulario de Inscripción como declaración jurada, 

la constitución familiar no debe pertenecer a otro GF.  

En el siguiente paso la ET entrega el expediente de registro de proyectos a la 

entidad. El FMV revisa la documentación y verifica que el proyecto presente los requisitos 

correctos, así otorgando el código de proyecto. Tiene 45 días calendario como plazo 

máximo desde el ingreso del expediente. Los pasos para la inscripción de proyecto son:  el 

formulario de solicitud de registro de proyecto (ver anexo 10), memoria descriptiva y 

presupuesto de obra, la cual debe indicarse los datos y firma de la Entidad Técnica (ET), el 

código correcto de la entidad en la convocatoria y que el área construida y techada sea el 

mismo con sistema; la ET debe responsabilizarse de todo este proceso. Luego, la licencia 

de edificación y el PU18 de autovalúo, ambos emitidos por la municipalidad 

correspondiente, el cual el último mencionado  debe tener una vigencia no debe ser mayor a 

2 años de antigüedad; el contrato de ejecución de obra, donde se encuentra los datos de 

postulante, el área del terreno y el número de partida electrónica; la Carta Fianza de 

                                                
18 Referido al Predio Urbano 



Seriedad de Oferta19, que busca el cumplimiento de las acciones de la ET y la cual se aplica 

ante un incumplimiento; y los planos de ubicación y arquitectura.  

Para que la ET solicite la asignación y desembolso del BFH, el GFE debe depositar 

el ahorro en la cuenta recaudadora del FMV, siendo dos opciones cuando la ET construya 

con los recursos del BFH y ahorro el ingreso de la solicitud será de forma digital contando 

con 45 días calendario a partir del día siguiente de haber sido otorgado el código de 

proyecto y una ampliación de 12 días de plazo; y cuando la ET construya con recursos 

propias contando con las mismas características a excepción que el ingreso de solicitud se 

debe realizar por mesa de partes de forma presencial.  

El desembolso del ahorro y BFH se realiza cuando la ET transfiere esos recursos a 

una cuenta propio o a una ESFS. En el caso de la primera opción, el FMV hace devolución 

de la Carta Fianza de Seriedad de Oferta. Con respecto a la segunda opción, esta carta 

fianza es entregada después de la asignación de los BFH, y el desembolso se ejecuta cuando 

la vivienda esté terminada. 

El procedimiento continúa con la ejecución de la VIS por parte de la ET, 

dependiendo si es por recursos del BFH y ahorro con un plazo de 120 días de ejecución a 

partir del desembolso, o por recursos propios con los mismos días de ejecución a partir de 

la asignación. En ambos casos el FMV debe constatar que las ET han cumplido con 

respecto al registro del acta de conformidad de la vivienda terminada. 

Finalmente, para la liberación de garantías en ambas opciones debe presentarse una 

solicitud de liberación, la conformidad de obra dada por la municipalidad, informe de la 

                                                
19 Referido a un documento emitido por una entidad financiera o aseguradora que asegura el cumplimiento de 
lo acordado. 



vivienda terminada con fotografías para la verificación de los acabados y una declaración 

jurada de la ET.  

 

III  ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS 

III.1 Organización de las Actividades 

El Departamento de Administración de Subsidios se encuentra anexado a diferentes 

Gerencias como la de Comercial, de Proyectos, entre otros debido a que se debe corroborar 

y conciliar información para concretar el desembolso del BFH. Está encargado 

específicamente de la organización y ejecución de las operaciones de asignación, 

desembolso, transferencias, garantías y rendición del Bono Familiar Habitacional Debe 

coordinar el seguimiento efectivo de los préstamos del FMV a través de las instituciones 

financieras; supervisar la ejecución de Convenios20 que se suscriban entre las entidades 

financieras (EF) y los órganos ejecutores, verificar el cumplimiento de plazos de las 

garantías; realizar el seguimiento e implementación de las recomendaciones y/u 

observaciones emitidas por el Órgano de Control Interno o instituciones externas de 

control; entre otras funciones. (Ver anexo 11) 

III.2 Funciones Asignadas 

Se presenta las actividades que se han realizado de forma general en el periodo en el 

que se viene ocupando el cargo de practicante profesional del área mencionada: 

 Apoyo en el registro y control de las operaciones de desembolso de BFH y 

ahorro en el módulo de Transferencias del Sistema Techo Propio (STP). 

                                                
20 Referido a los convenios de desembolso y ejecución de recursos destinados al financiamiento del BFH 



 Apoyo en la elaboración de modelo de carta de conformidad de recepción de 

ahorro y del BFH con el listado de beneficiarios para su envío vía correo 

electrónico a las Entidades del Sistema Financiero y Seguros (ESFS), 

entidades técnicas y/o promotores inmobiliarios que se ha realizado el 

desembolso, para su conformidad y envío al FMV. 

 Apoyo en la documentación de solicitudes de devolución de ahorros 

ingresadas por los grupos familiares (GF) que han realizado el depósito en la 

cuenta recaudadora del FMV. 

 Apoyo en las actividades referidas al procedimiento de devolución de ahorro 

depositado en la cuenta recaudadora de los grupos familiares del Programa 

Techo Propio. 

 Apoyo en la elaboración de anexos de informes de rendición de cuentas de 

acuerdo a lo establecido en los convenios.  

 Apoyo en la elaboración de informe de cierre final de los convenios y/o 

acuerdos firmados por el FMV. 

 Apoyo en la elaboración de instructivos para procedimientos referidos  

 Apoyo en el archivo y conservación del acervo documentario impreso y 

digital 

  



Figura 12 

Funciones desempeñadas durante mi experiencia laboral como practicante profesional 

 

III.2.1 Apoyo en elaboración de Reportes de Rendición de Cuentas Mensual 

Los reportes de rendición de cuenta aportan datos para los informes de rendición de 

cuentas que se presenta al MCVS. Presentas la distribución y utilización de los fondos 

otorgados a los beneficiarios en forma de bonos y ahorros para la adquisición, construcción 

o mejora de viviendas. Estos informes mensuales son esenciales para garantizar la 

transparencia y la responsabilidad en la gestión de los recursos financieros.  

Para la creación del reporte se requiere el archivo de desembolso de BFH, el cual se 

descarga del STP21. 

  

                                                
21 Referido al Sistema Integral de Procesos de Techo Propio, 



Figura 13 

STP – Desembolso – Desembolsos – Reporte Desembolso BFH 

  

Nota: Editado por confidencialidad. 

El sistema genera una base de Excel en bruto que contiene datos como el nombre de 

las Entidades Técnicas y/o Promotores, el nombre del proyecto, el código de proyecto, los 

datos de los beneficiarios inscritos, el monto BFH, el monto ahorro, los convenios 

suscritos, la fecha de desembolso que el FMV realizó a la ET y/o promotor, etc. 

Figura 14 

Parte del Reporte de Desembolso BFH 

 

Nota: Editado por confidencialidad. 



En base al Excel obtenido, creamos un archivo nuevo y colocamos la información 

brindada y realizamos una tabla con la función “tabla dinámica” con los siguientes campos: 

Figura 15 

Campos de tabla dinámica 

 

Nota: Información en base al reporte de Desembolso BFH extraído del STP. 

En base a los estos campos filtrados por el convenio se genera en una hoja nueva 

cada anexo colocando toda la información presentada, colocando como título “Anexo N° 4:  

CONFORMIDADES DE RECEPCIÓN DE BFH DE LAS ENTIDADES TÉCNICAS y-o 

PROMOTORES -CONVENIO xxxx-20xx-VIVIENDA”, el cual es utilizado como anexo 

para la presentación de cartas e informes de rendición presentado mensualmente al MVCS 

cada mitad de mes y/o  

  



Figura 16 

Anexo N°4: Cuadro de Conformidad de Recepción por convenio 

 

Nota: Editado por confidencialidad. 

III.2.2 Apoyo en cierre de convenios 

En base a lo mencionado, se crea una tabla general de control de rendiciones, el cual 

está compuesto por las diversos convenios vigentes y no vigentes en la actualidad. Cada 

pestaña representa un convenio, el cual contiene una tabla con los meses donde se 

ejecutaron los desembolsos y cuantos beneficiarios fueron desembolsados. Cada cierre de 

mes de rendición la tabla debe ser actualizada para continuar con el seguimiento y orden 

con el número de carta al MVCS presentada, los cuales son esenciales para llevar a cabo los 

cierres de convenios que se generan cada año. 

  



Figura 17 

Tabla General de Control de Rendiciones de un convenio 

 

Nota: Editado por confidencialidad. 

Para el proceso de cierre de convenio implica la recopilación y organización de la 

documentación necesaria la cual puede constar de varios años atrás. A partir de esa 

información se crean 3 anexos, los cuales resumen por fecha de desembolso y número de 

carta al ministerio cuanto se desembolso hasta la fecha y si concuerda con toda la data 

enviada en los respectivos meses pasados. 

  



Figura 18 

Anexo 1: Detalle de la relación de la cantidad de los GFB con la fecha de desembolso de 

BFH 

 

Nota: Editado por confidencialidad 

 

Figura 19 

Lista de cartas remitidas al MCVS de las conformidades de recepción BFH 

 

Nota: Editado por confidencialidad   

MES/AÑO  

DESEMBOLSO
NRO.  CARTA RENDICION AL MVCS

FECHA DE CARTA DE 

RENDICION

 TOTAL DE BFH 

DESEMBOLSADO 

MONTO TOTAL DE BFH 

DESEMBOLSADO POR EL 

MVCS

Ago-20 xxxxx-2020-FMV-GO yy/yy/yyyy xx,xxx xxx,xxx

Ago-20 yyyyy-2020-FMV-GO yy/yy/yyyy xx,xxx xxx,xxx

Ago-20 zzzzz-2020-FMV-GO yy/yy/yyyy xx,xxx xxx,xxx

Set-21 xxxxx-2021-FMV-GO yy/yy/yyyy xx,xxx xxx,xxx

Set-22 yyyyy-2022-FMV-GO yy/yy/yyyy xx,xxx xxx,xxx

Set-22 zzzzz-2022-FMV-GO yy/yy/yyyy xx,xxx xxx,xxx

Oct-22 xxxxx-2022-FMV-GO yy/yy/yyyy xx,xxx xxx,xxx



Figura 20 

Lista de cartas con las que fueron remitidas las conformidades de recepción BFH 

presentadas al MVCS. 

 

Nota: Editado por confidencialidad 

 

III.2.3 Apoyo en seguimiento de registro de documentación 

Diariamente ingresa documentación física como cartas de conformidad, las cuales, 

de acuerdo a la operatividad del programa Techo Propio, validan la recepción del abono del 

BFH o Ahorro. Estos documentos presentan una fecha de la confirmación de desembolso, 

datos de la entidad técnica o promotor, del titular de cuenta y la entidad financiera con la 

que se ha hecho el acuerdo para el desembolso, los montos a desembolsar y la lista de 

beneficiarios. Esta documentación no puede ser alterada y debe ser guardada de manera 

íntegra. 

Para su seguimiento diario se actualiza en un cuadro de Excel diariamente si la 

documentación ha sido ingresada por Mesa de partes de forma original y/o han sido 

ingresadas de forma virtual al correo del área respectiva. 



Figura 21 

Cuadro de Seguimiento de conformidades de Ahorro y BFH 

 

Nota: Editado por confidencialidad 

III.2.4 Apoyo en formulación de Instructivos 

Un instructivo muestra un proceso detallado que garantice la comprensión y 

aplicación efectiva de los procedimientos requeridos. Los instructivos deben ser validados 

por profesionales en el campo para garantizar que refleje con precisión los procesos y 

procedimientos reales, por eso la realización de ellos fueron en conjunto con una Asistente 

del departamento de Administración de Subsidios. 

El instructivo creado brinda un apoyo para la correcta revisión de las cartas de 

conformidad ingresadas diariamente a el área, las cuales deben ser revisadas de forma 



exhaustiva debido a que contienen información precisa de los desembolsos de BFH y 

Ahorro. 

Figura 22 

Instructivo para revisión de conformidades en la modalidad AVN  

 

Nota: Editado por confidencialidad 

III.3 Finalidad y Objetivo de las Actividades 

Es importante establecer tanto la finalidad como los objetivos de una actividad, ya 

que proporcionan una dirección clara, permiten una planificación efectiva y ayudan a medir 

el éxito y el impacto de la actividad una vez completada. 

La finalidad y objetivo como practicante profesional se centra en proporcionar un 

apoyo integral en la gestión y mantenimiento de registros y documentación precisa. Dicho 

esto, los propósitos y objetivos relacionados con las funciones son: 



 Garantizar que los informes de rendición de cuentas reflejen con precisión la 

situación financiera y operativa del área de Administración de Subsidios.  

 Asegurar que los informes del cierre de los convenios se realicen de manera 

oportuna y precisa, asegurando que toda la información concuerde con la relación 

de datos desembolsados a lo largo de los años.  

 Mantener un registro detallado y actualizado de toda la documentación ingresada 

al área. Esto implica asegurar que la documentación esté correctamente archivada 

y mantenga un orden, lo que facilitara la consulta y referencia de información 

cuando sea necesario. 

 Crear instructivos claros y detallados que guíen a las partes interesadas en el 

cumplimiento de los procedimientos específicos.  

III.4 Problemáticas Presentadas 

Durante el desarrollo de las funciones realizadas, las problemáticas presentadas han 

mostrado relación con la gestión administrativa, dificultad de seguimiento, desorganización 

en la data y elaboración de reportes. 

III.4.1 Excesiva documentación física ingresada en el área  

En el proceso de registro de seguimiento de documentación requiere de tiempo y 

observación para la verificación de datos. Cuando se realizan las convocatorias para la 

modalidad de Construcción en Sitio Propio en el programa Techo Propio resulta 

complicado el tener un orden ante miles de documentos que pueden ingresar en solo un 

mes.  



 Falta de personal capacitado: la gestión de documentos necesita personal 

capacitado. Si el personal no tiene la experiencia al revisar datos de las entidades o 

promotores, montos de desembolso, datos de los beneficiarios, etc. al corroborar 

con la base de rendiciones de cuentas del mes en cuestión entonces dificultará la 

revisión y lo convertirá en un proceso extendido.  

 Falta de sistema de almacenamientos optimizados: Para manejar grandes 

volúmenes de documentos, se necesitan sistemas de almacenamiento eficientes. 

Esto incluye tanto sistemas físicos como digitales. Muchas veces antes el gran 

volumen presentado de documentos, al ser escaneados, el almacenamiento de la 

red compartida de la entidad sufría una sobrecarga, al igual que el sistema STP. 

III.4.2 Duplicidad de información dada por el STP 

Cada fin de cada mes se debe descargar parte del reporte de desembolso generado 

por el STP, el cual presenta, en la mayoría de casos, la duplicación de información, lo cual 

lleva a una pérdida de eficiencia y a errores al fomento de formular la base de Rendiciones 

de Cuentas debido a que no muestra la cantidad correcta de beneficiarios y montos 

desembolsados.  

De esta forma los sistemas de verificación y validación de datos deben realizarse de 

forma manual para evitar algún error al momento de realizar los reportes correspondientes. 

Además, se realiza revisiones periódicas de los reportes diarios realizados por la 

especialista del área para corroborar cuales son los registros duplicados y/o es un caso de 

extorno de desembolso.  



III.4.3 Problemas en la elaboración reportes e informes 

En la elaboración de reportes e informes los inconvenientes presentados son en relación al 

tipo de redacción formal el cual se requiere tecnicismos, los cuales dificultan por la falta de 

familiarización de términos específicos. 

También se ve relacionado con uso de software como Excel y Word, los cuales son 

herramientas muy usadas ante la generación de reportes e informes. Ante no tener un 

conocimiento avanzado o falta de practica en los programas mencionados pueden limitar la 

capacidad de creación de informes complejos y detallados. 

III.5. Enfoque de Solución de Problemas 

La metodología que se empleó para enfrentar los problemas surgidos fue variada, 

enfocado especialmente en estandarizar y sistematizar los procesos para manejar 

documentos físicos y el manejo de data obtenida por el sistema integral de procesos de 

Techo Propio.  

III.5.1 Modificación en la base de seguimiento documentario 

Ante el problema de no llevar un registro correcto del ingreso de las cartas de 

conformidad se realizaron modificaciones a la base de “Seguimiento de conformidades de 

Ahorro y BFH”, agregando las columnas de Carta de Rendición emitida al MVCS y del N° 

de Expediente, el cual el área de trámite documentario coloca en la parte de superior de la 

documentación “2023-xxxxx” siendo “x” números correlativos generados por esa área 

conforme ingresa documentación vía mesa de partes, etc). 

  



Figura 23 

Cuadro de Seguimiento de conformidades de Ahorro y BFH 

 

Nota: Editado por confidencialidad 

III.5.2 Duplicidad en información del sistema 

Ante la persistencia de duplicidad en los reportes de desembolsos que se realizan, se 

optó por la creación de una macro en el software Excel debido a que ayudaría a identificar 

los datos duplicados de forma precisa y rápida ante una extensa información y es necesario 

ubicarlos de forma rápida y visible.  

 Eficiencia en la identificación de duplicados: La macro automatiza el proceso de 

detección de datos duplicados en una hoja de cálculo, lo que ahorra tiempo y 

esfuerzo manual al usuario. 

 Organización y limpieza de datos: Permite una mejor organización y limpieza de 

los datos al resaltar los valores duplicados, lo que facilita la identificación y 

eliminación de duplicados innecesarios. 

 Prevención de errores: Ayuda a prevenir errores en la creación de los reportes 

mencionados anteriormente al identificar automáticamente los datos duplicados. 

  



Figura 24 

Cuadro de Seguimiento de conformidades de Ahorro y BFH 

 

Nota: Editado por confidencialidad 

III.5. Aportes y Resultados 

La realización del TSP muestra los aportes brindados por el bachiller como el 

desarrollo de bases, reportes e informes, los cuales han servido para la mejora en la gestión 

de información presentada en la entidad; una mejora en la eficiencia operativa, cuando se 

realizó la modificación de la base de seguimiento documentario que pudo agilizar y 

optimizar los procesos relacionado, lo que redujo los tiempos de respuesta en la 

manipulación de la documentación y la reducción de errores y pérdidas de datos, lo que 

resulta en una mejor gestión de la información y una disminución de los riesgos asociados 

con la manipulación inadecuada de los documentos. 

Ante el problema de entradas repetidas dentro de una hoja de cálculo la creación de 

una macro en Excel facilitó la identificación rápida y eficiente de datos duplicados en 

grandes conjuntos de información, automatizó el proceso de identificación de datos 



duplicados ahorrando tiempo significativo en comparación con una verificación manual, lo 

que permite que los usuarios se concentren en otras tareas; y garantió la precisión de los 

informes y análisis posteriores, lo que lleva a una toma de decisiones más informada y 

precisa basada en datos fiables y limpios. 

La implementación de un seguimiento correcto de la cartas de conformidad ayudan 

a una rápida verificación de datos, es por ello que en apoyo de una Asistente del área se 

creó el Instructivo para la revisión de Conformidades en la modalidad AVN, el cual brinda 

pautas específicas para el reconocimiento de alguna observación que convertiría a la 

conformidad en un documento no válido. 

 

IV  PERSPECTIVAS FUTURAS 

Se posee deseos de crecimiento profesional en el Fondo MIVIVIENDA para los 

próximos años. 

  



Figura 25 

Perspectiva futura del bachiller 2023-2032 

 

Para lograr alcanzar las metas mencionadas se debe:  

 Adquirir conocimientos especializados: Buscar oportunidades para desarrollar y 

ampliar los conocimientos en áreas relevantes, como gestión de operaciones, 

finanzas, políticas de vivienda y administración de subsidios. Participar en cursos 

de capacitación, obtener certificaciones relevantes y la búsqueda de oportunidades 

de aprendizaje continuo. 

 Demostrar habilidades de liderazgo: Buscar asumir responsabilidades adicionales, 

lo cual permitirá demostrar que existe capacidad para tomar decisiones y gestionar 

con éxito más proyectos. 

 Mostrar iniciativa y proactividad: Para proponer e implementar nuevas ideas, 

mejoras en los procesos existentes y soluciones innovadoras que puedan beneficiar 

al área respectiva y a la organización en su conjunto.  



V CONCLUSIONES 

V.1 Justificación 

El trabajo de Suficiencia Profesional (TSP) realizado posee como objetivo el 

demostrar que los conocimientos adquiridos en la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos son aplicables en el área que se desempeña laboralmente. Además, se espera un 

impacto positivo en la mejora de los métodos para administrar datos económicos y sociales, 

así como en la optimización de los procesos para la organización de reportes, informes y 

revisiones de información. Por lo tanto, el trabajo presentado beneficiará a los para los 

alumnos que buscan una mejor orientación en su carrera profesional.  

V.2. Metodología Aplicada 

La metodología utilizada en el trabajo presenta fue un estudio descriptivo, lo que 

implicó la recolección de información de fuentes secundarias y estudiar a fondo sobre la 

entidad el cual adquiero experiencia laboral, así como un amplio conocimiento de las tareas 

desempeñadas. En general, se plantearon los problemas surgidos durante la trayectoria 

laboral en conjunto con los métodos desarrollados para resolverlos, resaltando la aplicación 

de los conocimientos profesionales en cada uno de estos procesos.  

VI  RECOMENDACIONES 

Algunas consideraciones que podría mencionarse para mejorar el manejo de los 

procesos presentados en el Departamento de Administración de Subsidios son: 

 Desarrollar una implementación de un sistema de gestión documental digital, el 

cual puede ayudar a reducir la dependencia de la documentación física y mejorar 

la eficiencia en el almacenamiento y acceso a la información.  



 Establecer una base de datos centralizada y segura para facilitar el acceso y la 

gestión de la información relacionada, garantizando al mismo tiempo la privacidad 

y seguridad de los datos sensibles.  

 Creación de más instructivos, los cuales servirán como guía de procesos del área y 

como herramienta efectiva para facilitar la adaptación de nuevos trabajadores. y 

mejorar la comprensión de los procesos en el equipo de trabajo.  

 La reducción progresiva del uso de papel, el cual debe trasladarse a un sistema de 

recepción de trámite netamente virtual, lo que permitiría la eficacia y la 

identificación de documentos, así como una mayor seguridad en su 

almacenamiento, evitando alguna incidencia o perdida de ella y la reducción de 

revisión directa con el documento en físico. 
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VIII ANEXOS 

Anexo N° 1. Misión y Visión del Fondo MIVIVIENDA 

 

Fuente: Memoria Institucional 2022 

 

Anexo N° 2. Vitrina Inmobiliaria del Fondo MIVIVIENDA 

 



 



 



Nota: Adaptado del Portal Web del FMV https://www.mivivienda.com.pe/PortalWEB/ 

   Anexo N° 3.  Contacto vía web con el Fondo MIVIVIENDA 

 

Nota: Portal Web del FMV https://www.mivivienda.com.pe/PortalWEB/ 

  



Anexo N° 4. Organigrama Estructural Completa del FMV S.A. 

 

Fuente: Fondo MIVIENDA S.A (2023) 



Anexo N° 5: Artículo 84° - Funciones de la Gerencia de Operaciones 

 



Anexo N° 6. Organigrama Estructural de la Gerencia de Operaciones 



 

Fuente: Fondo MIVIENDA S.A (2023) 

 



Anexo N° 7. Formulario de Asignación 

  

Fuente: Fondo MIVIENDA S.A (2022) 

 



Anexo N° 8. Solicitud de Registro de Proyectos - AVN 

 

Fuente: Resolución Ministerial N° 313-2020-VIVIENDA 



Anexo N° 9. Documentos para el Desembolso del BFH, Reducción y/o Liberación de 

Garantías 

 

Fuente: Resolución Ministerial N° 313-2020-VIVIENDA 



Anexo N° 10. Solicitud de Registro de Proyectos - CSP 

 

Fuente: Resolución Ministerial N° 120-2020-VIVIENDA 

  



Anexo N° 11: Mapa de Macro Procesos del Fondo MIVIVIENDA 

 

Fuente: Mapeo de Procesos y Procedimientos del FMV (2022) 
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